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REAL DECRETO. 

f ,SOUE sodoutn &>(IKWO fim^upjs onoeitl osided EDiiuúq 

« Bto !ds autos y espediente-de compelencta. suscitada 
entre la sala primera de la audiencia de Z a r a z a y éf 
Gobernador de h provincia, de los cuales resulta qde ei 
comisarib de protección y seguridad pública de su ca-' 

j í A t ó a W ^:'-^-!-tcontenÍdp eo' caimcacro 
dos: y habiendo resultado de este axámen que eran ta-. 
*Mfopji¿oa¿ít) <i5ij\¿lbv B a ^ a ? i m a a i ^ e s t S W e B ,»t»orfi a i 

mano de : í»50 de que Tiabian salido de ra torre llama
da de la Andalüia un carro'con 18 .1 20 farto de ge-
tfé^SltfnWid^nieWfloV j^ ró l ^ i í u ^ ^ ^ n V v a ^ r ^ J j U 3 

recbo, tal cual deMa llegar inmediatamente y entrar por: 
la {íáértá delAngél cdn d icc ión á fa posada de 'Sántó 
Ada? y habiendo dispuesto que los celadores D. Marfá^ 
m ífméito y IV. José Maná Adeba marchasen al arrabal, 
áes íar al culdído, vieron estok al salir por la puerta del' 
Arrgerypjé Begasa un carro con tres m*cno8;'-iitt: 

de leña delante; y dodánáo si sertí^eonflefádor,' 
q » Hablan enfehdtifó qué «eraba ^ i H & r ' i t t d l ^ - ' ^ l o 
génei^VqnedárobtfetoiWéiotti f «ejpde* óVntfb# 
rfetóqüe reconocido por los depen*eblA: *>: ptiéñt 
sé le-habla dejado segttfr, qrfe<Mh(fcWestos étiso pWü*' 
to, y que el carro tomaba h dirección de fa piara de I* 

mi i'. o-
t e ^ o ^ é ^ ' S l f e ^ B d h t f t r q l t a ' ^ B f t ^ á ^ 9hV 

mayo de 1880, ¿ « ¿ i b M i l ^ ^ « ¿ ^ e n JfdSf^ 
defraudación contra la real Hacienda en las renu&lte-
neralésb de Aduana;, por Id conducción eti eí territoVio 
español de todo generó estrangero 6 colonial sín^iaslPÍ 
ílcarne su legitima introducción, entró otras cosas, coa 
los sellos ó nrarchanios dóVAdtlaéar siendo tósnfcéne-
rb 5 deks : , élksésétf dtttf^«¿QD'instrucáotti»' 
pemer estos sigttos en dflos mfetnWó eh l ó s ' t t f ^ W 
jones'eu q¿e 4e t M é ^ A V * ^ 1 1 , J u ' fl9 « » 

Vista la circular ÓW é de diclembró de \m,-p& 



la que se dispuso que desde 1.° de enero siguiente 
sellara 6 emplomara toda clase de tejidos astrao 
que se adeudaren con destino 4 la tona Ai 
rior del reino, ^ l l l l 

Vista la real orden de 20 de íebr 
que se manda cumplir la circular prec 
den por decomiso los tegidos que se d 
tenor del reino sin el sello é plomo qu 
previene por haberse introducido fraudi 

Vista la Real orden de 14 de marzo de 
cual, para evitar que los tejidos extrangeros que á con
secuencia de la autorización concedida por Real orden 
de 2 de diciembre 
sellos ó marchamo 
nes fraudulentas xj 
verificado ó se verificasen"én io sucesivo, se dispuso e 
sello de los primeros; 

Visto éllffn*2S81i*eTa instrucción de Aduanas delT 
de abril de 1843, eb él ^ e ^ ^ j w t ó q t í e ^ l ^ comisos 

t < ^Oido el Consejo Real, Yengo en decidir esta com-
^ i c i a á-favor de la autoridad judicial 

Süé* Dad> ebv Palacio & doce de Noviembre de mil ocho-
áL ¿Vy' ^ n ^ c i n q u b ^ j a ^ uno.—Está rubricado de la Real ma> 
( á ^ ^ p f ^ J i o . — E l Ministro de la Gobernación , Manuel Bertrán 

w • 
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R E A L DECHEXO. 

en la misma, y también la exacción de multas, son ac
tos gubernativos en que por lo tanto no deben interve-
nir los juzgados de Hacienda, ni ^ara 'ello, se necesita 
tampoco ninguna ritualidad judicial: r v j 

1 Vista la Real orden de 24 de abril de 18$0/en la 
cuál después de someter á la dirección general la reso* 
lucion de las cuestiones que se prómueban en ía]s a.dua-, 
ñas entré la administración y los particulares interesados 
sobre la aplicación é inteligencia de las partidas del. a«r 
rancel, de las leyes, instrucciones y demás disposiciones 
de la materia, y reservando también á la misma direc-; 

cion la aplicación de las disposiciones que expresa eu el 
caso dé hallarse género de ilícito comercip al tiempp, 
del reconocimiento y aforo, salvo sí la pájt'e contrariado 
se conformase, en cuyo caso ha de pasarse, lo actuadp.a) 
tribunal de Hacienda para laVustanciacjon y fallo dé la 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constt t i 
las Españas: 

de Barcelona y 
ñas á quienes 

tocare su observancia y cumplimiento, sabed que he ve
nido en decretar lo siguiente: 

En el. pleito que en grado dea 
el Consejo Real entre partes, de 

pencante 
inislracion 

que aa dnfllafaaen «kUaidabu é¡§Qmm*es^^ 
ijp.Mii.in — ~ - e n dicho Consejo, y de la otra Licerio Jaumendreu, Juan 

I Cátela y Josa Jaumendreu, vecinos y. {abpcan^ea de a-
1 guardián» & |ap,l»ctÍaAe)lel ¿|lft,*i*W<*Í™ re

beldía, sobre la re vocación 6 confirmación da la ..arden 
de la autoridad superior politiza (Je la mmV0}f^ 
qué brobibio ¿í estos ar icar ihmbdiáfotóetóe las 'faces 
desde..sus fabricasÁ la riera pública: í ¿ , j 

VUto.--\>sta en ^M^fí^^im a ^ u a W W ? « j l * 
primera instancia la demanda de Licerio Jaumendreu y 
consortes en solicitud de que se revocase la providencia 
de la autoridad superior política de la provincia, que a -
probando otras del alcalde / " i j j ^ l l M 
cufate del Valles, impidió y varié el uso que de la riera 
pública habían hecho aquellos durante muchos años, y 
en el cual pedias se Jê  m an d as econtinuar;wr^etolp en 

i, e 9 a j a s : ! ? < ^ i # ^ ^ Í H 9 w M : í , i v b ' i / i mílq ufas, ti ei!;*» 
causa con arreglo á derecho,, dispone termiq^nt^mente I ¡§ ywtpíKescritp de pontestaciop, en que el ¡defensor 
qhef él conocimiento de* las .paisas del contrabando Ó fraq- t de la ad^ i^ i s l rap^ 
de qué se aprpbepdafuera de las ao^nas pertenecerá; | fápMm^ 

de regular,^): uso pru^enja fie los #enas coraúnales; . r j 

de S. Cucufate del • Yallfc del modo i M ^ É M ^ 

1 W f f c w W v r ^ mímm 

M f f i ^ d o a l d e ^ b b 

i fistos los informes del arquitecto y médico-cirujano 
encargado por el jefe pplfüjcpid^ Ba^elqn^ de practicar 

. el reconocimiento pericial del terreno y de los perjuicios 
! cacados po/ Jas beoes que salían de las t^brjoasi, ,(yÍKda 

ciña) orino !:* eójp t toJ 
\ m U Vi^p el esori|o da a g r a v ^ p r a f e q ^ ^ ^ ^ , ^ 

4 los tribunales de Hacienda, como está mandado: , ü 

Considerando, 1> Que sejjup esta última pa^^^e^ 
que se acaba de citar en último lusar, y el 

texto y espíritu del art. 398 de ía iwtnwcipn de a(lqa-
nas, igualmente citado, Ja pirpunstacia qne cjetermiuaj 
separa la vía gubernativa de la judicial en esta t»a l V ¡ a

5 

consiste en dar o no lo^ interesados' el primer paso de 
buena le, de presentar sus efectos en la aduana para al 
despacho: »JLIÍ •• I ... léb 
1 2 . ° Que en el casp en cuestión, ademas de .fl«lé Jtp-T; 

dos sus accidentes mauiflestan que no fue el ánimo de( 

los procesados someterse á este cur30 regular, la apre-
hension de hecho se verificó fuera de la aduana, por cu-
ya razón obra dé Hepcfa excepción dé la mencipnadaj 
Eeal orden, siendo como es aplicable al acto la califica^ 
cion de fraocie en virtud de lo prevenido en la lev j dis
posiciones restantes que se han citado; 
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dad da i a seo ten cia apelada y de lodo lo actuado en pri^ 
• flnrtVJoatÉioiid'':,''i>i^ «a eateeúq «^idbtfklw eb obúol 

Visto el escrito del mismo fiscal, en que acusa la 
rebeldía á los apelados, la cual por providencia de la 

M i l i 

• W > r i ? 6 ? l i 

lejos íirts. 74 y 80 relativos á las atribuciones de los ab-

organizacion y atribuciojjfffi.deJos Consejos provinciales: 
Considerando que según lo dispuesto en las leyes c i 

tadas corr espon de a la administración activa diotar pro
videncias ejecutorias sobre todo lo relativo á la policía 
urbana y rural, 4 la salubridad pública y al disfrute de 

Considerando que las reclamaciones contra las pro
videncias de la administración activa sobre estas mate* 
rías de su esclusiva competencia no pueden convertirse 
en cuestiones contenciosas, ni están por Consiguiente 

cíales: 
Considerando que la providencia del jefe político de 

Barcelona, cuya revocación soilcitaron los demandantes, 
fue una modificación del nso y disfrute de la riera pú
blica, no organizado anteriormente por reglamento es
pecial que pudiera babor creado derec 1 ios, y se dicta en 
vista del informe pericial para remediar los perjuicios 
Causados por ia infiltración de las heces en los pozos de 
vjarips vgiifá y para e vitar el quê  a B 
menazaba de infestarse las aguas de otros muchos do la 
BíWjttWiüp ol^oJeéiiwq le o\¿d fcJ>ooi QTÍO ou oa Y ^eií 
HBLÍJPWP ^ floa^jo Real en sesión ¿i que asistieron don 
Francisco Marlinez d e R o s a , presidente; V*$9p 
Montes, D. Pedro Sainz de Andino, D. Domingo Ruiz 
& l*LV#gto fe fari^^ 
ta, el conde Balmaseda, D. Manuel Garcia Gallardo, dan 
Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. 
José Velluti, D. Antonio Lopei de Córdoba, D. Floren-
rancio Rodrigue* Vaamonde, D. Miguel Puqhe y Bautis
ta, D. F a c u n d o J ^ f c & ^ D. Die
go Martínez da I * ^ ^ ^ p ^ ^ f i ^ y Ayensa, 
D. Saturnino Calderón Collada, P . Antonio Doral, el 
conde de Romera^)-
loa RÍOS Rosas y ri;j^Wio$ 

• m • 

j uriedn 
asunto á qoe se refiere la disposición de la autoridad su
prior de la misma provincia, cuja revocación «e p«j¡* 

por los demandantes, acodan las partes i donde y 
correspMda:' Í-I>J tl> t u v i ' - i ? ¿ I IIS oLni» <<i el • 
é &d*ietrpfcJaeio a veinte y dosWdtt i f t r t ide mil 
ochocientos cincoenta y uno.—Esté rubricado de la real 
mano.—El ministro dé la gobernación del1 Reino','Ma
nuel Bertrán de Lis. ' 1 : • * <°> 

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que se tenga como rescrtucion'fifiár'én'la'íns-
tancia y autos que se refiere, qne se nna á los mismos, 
se inserte en la faceto, y se notifique á las partes por 

Madrid 13 de noviembre de 1851—José de Posada 
Herrera - ^ T A Í a* elr g*nn ¡\ t w Éfinoo fob fi eomerv 
v dielaV I - . I 0 8 I síi ft-¡tlriMi'ib ab °A InUll 

.onajeioat <GJO3. 

Administración de contribuciones directas, estadística 

t D I 

En los dias 7, 8 y 14 del presente mes de doce á 
una de la tarde tendrá lugar en ésta capital, ante el se-
& r ^mioistrador^e eop 
y fincas dei Estado, en su despacho casa ufen. & de la 
calle de Capellán es, pal delegación del Exorno. Sr. go
bernador de la provincia, y en la ciudad dé Alcalá de 
Henares ante el señor afóaldd ¿ d ^ ^ d b ^ i l t o m í ^ o ^ 
s ^ o ^ p e ^ n t e e * ^ f las t r e s d b p ^ 
bastas que deben in tentarse coa yarregjo 4 , instrucción, 
para les obras de rt;par^ciun!del 0 ^ W t p (le Rijligiosaf 
Dominicas de Sania Catalina de dicha; oiodad eon *aje^ 
cion al presupuesto aprobado por la dirección general 
del ramo, y competente pliego de condiciones que se 

: S ; M a d r i 4 i i / í 4 M J o ^ I I B 6 » 1 ^ Í W M A fepft 
rédMtv^a al qpo omixófo o/ir-So pfc¡oJ r>itx\ BOOiao eba^'-o 
-r, ¡eh eol 0 0 0 ; M a e < • » a a e g t i q ^ o q epbaJaaHh ,rv 
Ieb eol v Oil/i, m púboJ iob eo! t.z-í Wlfi ué e;iso 

r .00t io . 4 cbL 
No bebiéndose aprobado por esta junta los remates 

últimamente hechos para los suministros de leche de ca
bra y de borra á los estableamientos de beneficencia, 
ba señalado para nueva subasta él (fia S tíeleOrrieóte, A 

to^toseawtaw^ la ojeottin 
Madrid 1.° de diciembre de 1851 balero y 

Soto, secretario. 

alaa^J R¿&fB[J¡&ggl 9fcíÍ? 1 (f' h£ ^ - i 0 ^ 
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sefiaiadopara lo* remates ai tiernas 5 del comente á:laj5 
dos de la tarde en la secretaria de esta corporación \ en 

? ^ « f i m j W « W i ^ f f t ^ imM^J&W de 
condiciones al <mg^MmwA$^ KUMOQ&>O 

to, secretario. .¿¿j 9$ cmnoO lowr 
• ibnalms le ofeaoifchwi t v>Liie l̂—.«o.ioso'J'Ju1! 

,fes2L pjeeno3 bb to&jtaj onjsloiwle ai? joaoiíra' jb 

modelos qne se hallan tyfamñ^fatyfr&RlIMKk 

viernes 5 del corriente á la una de la tarde. .;-:,n¡eU 
Madrid 1.a de diciembre de 1851.—J. Valero y 

Soto, secretario. 

P A R T E J i Ó O F I C I A L 

á éíaa ¿toJRq^-IM ne S^Péibne i ebiel t>\ eb «etíti 
1 Hallándose recHrfcaW^ 
•arta de ajrtmtafmento de la villa de Hortafeta por el tér
mino ¿e doce d a s contados desdeesta fecha, el padreo 
4» riqaeia de su término jî siiifte40JQa4,.qi>e nade serwí 

que puedan enterarse y reclamar de agravio, tffc^íP 
yeren oportuno, pues pasado dicho término no se w& 
redamaciónalguna, sh ^a^ifiO S U - Ü ^ eapicimftCI 
l£iéne$ noboéiib ioq obadoiqé pi¿9uqoaeiq te «áa 

ébp eenotoíbcpa -! 5$Mq BlaéJegtfioa Y inarsi ls¿> 
- . . • •!» b-<u;>\<i¿zrs ÜJIOO íikt» nleéfifaaái eb naisÜád 

-Carra abajo pertenecientes al «aadel dé propios y ál 
fondo de labradores, puestas en cantidad de 14.500 

I.C tú aeobe eup no ,li>-><iít om?ini bb olnbse b oler? 
i BI td» fcíonsbivoiq ioq II ' ^óbateqé ebl fi sibtéde? 

dhs pertMeeientW á los propios de" Ca raba n chai ' l i t o , 
titulados el firaode, el Chico, el Paufóa y el Jordán, 
para el disfrute de sus yerbas con ganado, señalándose 

onceá las doce de su m a ñ a n a . 1 * 
fJ filfcq /Ul-et ¿UíWüí ídí*b Y£JÍ j 1 ob \ H Jlfí It) CÍ2IT 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Buitra-
go coa autorización competente ha acordado sacar á pü-
bbea subasta para todo el año de 1852, el arreudaoiien-

lugar el día 7 del corriente á tas once de su mañana en 
las casas c o o ¿ & b r i ^ 
•oiq ailooo ^ i i ó f o f i i T i * w b a B r e o p vbin?vú>i'¿wjj 
¿aJaro oidoa ayiiaa nmaa^tnijnbg J?I »b ci¿r>iiybi/ 
eai i lnsvooa^aebeüqon cbi&Jeqmoa ,ivj?.idt*2^ i f e o b e á i i 

El dia 8 del corrÍBntevá las once de la mañana en 
las casas consistoriales del puebJo de Aloorcon se han de 

wL-v-it] <:f!J?fitva °?!?,n??* ̂ noiisidhJ^ v. noiáasíáia^io^eb 
:aéláio 

últimos réntale?, con la mejora del díemio, de loŝ  í e re -
cbosde carnes para todo el ano próximo con la eselusi
va, rematados por primera vez en 14,000 rs., los del a-
oeite en 9,400 rs., los del tocino en 5,120 rs., y los del 
jabón dono eo 3*240 rs.^ <¡oa fos r a s p é ^ U y ^ c a r g o s 
del 3 por 100. A 

¿lamai cd aínni GieojAkj-iib^nqco>,obn^idcd orj 
kiabpdpal sb f ,;i:>a:imo2 aol siuq solfead e/asaiefiaf|16 

. ,fiM!kriaatojfittac)Oii corapotenle se arrienda en. la 
villa de Pedrezueía, el molino béfmero perteoecieple a 
los propios de la misma, y está señalado para su primer 
remate el dia 26 del corriere, de diez' á doce da la 
mañana en lá méóták^ nüni-
nifieato ei pliego de oon<f ciónos y el í^^é^á^ 
aa oVratoahfBe¿ v t sb M*1ÜI9ÍI.ÍL eb bnbaM 

_ _ _ _ .(jhBlSVjQc Mi'¿ 

mmmmmmj laaOtUafta^^te f é f t p ütbtÉdal flec 

eb ooiiUoq e le t l é f i aipi^bivoiq ¿' eop ó b n ó i a b i í b o D 

taalaalHiameb e^W^^,UjflÉ|^)tf 1 Blu' xW&jit'd 
-ü'i fiisfl el eoMnfíllr^IJel^liV^goíiibom áifu eul 

- ea A pesar de los rtepélidoi a vtiós i n s ertó5 e n est e« p e -
riéoNco, son pocos los a^ntarbientos que se han presen
tado á hacer el pago <te la suscricion á est̂  penédido, y 
como la mayor parte estau en descubierto de lodo el 
ano, se les avisa de nuevo para qiie te efectúen á lá ma* 
yor brevedad, pues la oWrgacion es de pag^r poririmes-
tres y no de otro modo, bajo el protesto de qué lo tfeneci 
por costumbre; adviniéndoles á ios que no lo verifiquen 
que se o^á partea fe superior^^ 
tónHs.t^tjinioU .(l ,bnibnA ob m-A¿ oibo '1.0 f^sinott * 

LÉ^redacoiorj ge haüa esuibl^etda eri la callé 'de la 
MavJétta>ahaV niftíBi«4!2PíIfi^ «A fabé3¿mf¿9 et¿uod 
.(i «oigMJÍl/. xeniiifiM su i a l niml .0 ^.Jaooiají) eiipoil 
-Cínor»! .(I t<»4Íobio3 ob xeqo.I oini-JnA .(I «iJnibY a?ot 
-ei : M I ¡ 1 ^ oioáOT 
-ei(l .G « ^ J s s i i ^ , ^ ^ , ^ j ^ r t o b t i n o . i H .a c ul 

.„ 3 | a ja^^^.^ai9mafl eb ebnoo 
ioco^T&é^l^ v aaeojÉ tbiíteoj 

£l eb. í.ionaloqmooui t*jq ^^oboiBÜ eb Íü^nivo-K] Q¿$2 

-wbabiaoltiaal ob noii£|fi(|r^j oieildi ê  eup ¿i oJonai 
A*pmffa <k Manuel FUa, éWW^MÉMM « 


